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"Por la cual se as¡gna numeración a IJNE EPlrl rELEcoMuNrcAcloNEs s.A en los mun¡cip¡os de
Turbo, Carepá, Ch¡gotodí ApartadL C.aucasia y @rozal"'

EL COORDINADOR DEL GRUPO INTERNO DE TRABA'O DE
RETACIOT{AMIENTO CON AGENTES DE tA COMISIóN DE REGULACIóN

DE COMUNICACIONES

En ejercicio de sus faculbdes legales, en especial las que le confiere el Numeral 13 del Artículo
22 de la Ley 1341 de 2009, los Artículos 2.2'12.1'2.2Y 2.2.12'1.2.3 del Decreto 1078 de 2015'

teniendo en cuenta la delegac¡ón efectuada a través de la Resolución CRT 622 de 2003, y

CONSIDERANDO

Que el Numeral 13 del Artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establec¡ó como func¡ón de la Comis¡ón

de Regulac¡ón de Comun¡c¿ciones CRC, "Íafdm¡n¡star el us de los recutss de numerac¡ón'
identifrcac¡ón de ¡des de teleomun¡ac¡on$ y oW rnuss effisos util¡zados en las
tet$omunicac¡ones, d¡ferentes al esryto radioeléctt'cd'.

Que de manera específtca el Artículo 2.2.12.1.1.1. de la secc¡ón l del capítulo 1 del Título 12 del
Decfeto 1078 de 2OL5 " Por md¡o del cual * a<pide el Decreto Un¡co Rqlamentar¡o del ffir
de Tünotogías de ta Infonnac¡ón y tas Comun¡cac¡one!', establece que la c¡m¡s¡ón de Regulación

Comunfcac¡ones " deberá administar planes téd\¡cos b¿ísicu, de conformidad con las
d¡sp6¡c¡on6 conten¡das en este ftub y s¡gu¡endo los pnnc¡p¡E de neutal¡dad, tansparencia,
¡guatda4 efréc¡q publ¡c¡dad, moral¡dad y promoc¡ón de la competenc¡a con el frn de preervar y
garant¡zar el ug adecuado de estos r6urs6 tkn¡cos."

Que los Artículos 2.2.12.L.2.2 y 2.2.12.L.2.3. de la sección 2 del capítulo I del Título 12 del

Decreto 1078 de 2015, establecen de una parte que"lp)drá asignarce numeración a fuu los
provedores de redes y sru¡cios de telecomun¡cac¡ones que tengan derecho a esE recurso,

conforme at re?imen de pr5bc¡ón de cada seru¡a'o y ten¡endo en cuenb que se taa de un
recurso &ae, por lo que deberá administats de manera efrc¡entd', y de oüa, que la CRC'

asignará números a proveedores de redes y servicios de telecomun¡caciones legalmente
habilitados que lo hayan solicitado a través del formato de solicitud que la Comisión defina para

estos efectos.

Que mediante Resolución cRT 622 del 6 de marzo de 2003, modificada por la Resolución CRT

1924 de 2008, la Comisión delegó en el funcionario que haga las veces de Coordinador del Grupo
Interno de Trabajo de Atención al Cliente y relaciones externas, Relac¡onamiento con agentes, la

adm¡n¡stración dél Plan de Numeración y Marcación y del Plan Nacional de Señalización de que

tratan los capítulos 1 y 2 del TTTULO 12 del Decreto 1078 de 2015.

que en ¡ÍTULO VI de la Resolución CRC 5O5O de 2016, se encuentran contenidas las reglas para

la gestión, uso, asignación y recuperación del recurso de numerac¡ón, dentro de las cuales se

establece en el Aftículo 6.1.3.2 que para efectos de solicitar recursos de numeración, el proveedor

sol¡citante debe diligenc¡ar el Formato de Solicitud de Asignación de Numeración establecido en

el Anexo 6.1 de la mencionada resoluc¡ón, el cual debe ser remitido al Administrador del recurso

de numeración a través de la página www.s¡ust.oov.co.

Que mediante oficio con número de rad¡cado 201876124 remitido a través del sIUsT el 15 de

fébrero de 2018, UNE EpM TELECOMUNICACIONES S.A, - UNE EPM, sol¡c¡tó numeración
para los municipios de Turbo (Antioqu¡a), Carepa (Antioquia), Chigorodó (Antioqu¡a), Apartadó

(Antioquia), C¿ucasia (Antioquia) y Corozal (Sucre).
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Que a través del radicado 2018508119 la CRC requirió aclaración de la solic¡tud realizada, la cual
fue remitida por el solicitante med¡ante radicado 2018301132.

Que, en relación con la sol¡citud de asignación, la Comisión procedió a revisar la información
remitida por parte de este proveedor a la luz de los parámetros establec¡dos en el Artículo 6.1.3.2
de fa Resolución CRC 5050 de 2016, el cual recoge los requ¡s¡tos de información mínima que

deben cumpl¡r las sol¡c¡tudes de asignación de numerac¡ón para proceder a su trámite'

Que una vez verificada la informac¡ón a la que hace referencia el anterior considerando. se
procedió con el anális¡s de la información proporc¡onada por la empresa UNE EPlt'|, a la luz de
los Darámetros del Artículo 6.1.3.3 de la Resolución CRC 5050 de 2016, producto de lo cual se

evidenció la pert¡nencia de acceder a la solicitud presentada por este proveedor conforme con lo
establec¡do en los artículos 6.1.3.2 y 6.1.3.3 de la resoluc¡ón mencionada, teniendo en cuenta lo

sigu¡ente:

. L¡ solicitud presentada cumplía con todos los requisitos establec¡dos en el Artículo 6,1.3.2
de la Resolución CRC 5050 de 2016.

. Que de conformidad con lo reportado en la solicitud y en el mapa de numeración que

adminlstra la CRC, la empresa UNE EPM no tiene a la fecha numeración asignada de la

misma clase en los munic¡p¡os donde s€ solic¡ta la asignación de numeración.

En virtud de lo expuesto,
RESUELVE

ARúCULO L Asignar dieciocho mil quinientos (18.500) números a la empresa U E EPM

TELECOÍTIUNICACIO ESS.Apara el uso del servicio de TPBCL, de conformidad con el Decreto

1078 de 2015, de acuerdo con la sigu¡ente tabla:

Ind¡caüYo
ac¡onal de
Destino
(NDC)

Departamento Municip¡o
cántidad

Numerac¡ón
Asignada

Bloques de numerac¡ón

4 Antioqu¡a Turbo 2.500 8159000 - 8161499

4 Ant¡oqu¡a Carepa 2.000 8157000 - 8158999

4 Ant¡oqu¡a Ch¡gorodó 2.000 8162000 - 8163999

4 Ant¡oqu¡a Apartadó 7.000 81s0000 - 81s6999

4 Antioqu¡a Caucasia 3.500 8146000 - 8149499

5 Sucre C¡rozal 1.500 28ss000 - 28s6499

ARTÍCUIO 2. Not¡ficar personalmente la presente resolución al Representante Leg¿l de la

Lrpr"* Ulfe EpM TELECOMUNICACIONES S,A o a quién haga sus veces, de conformidad

con lo establecido en el artículo 67 del Cód¡go de Proced¡m¡ento Administrativo y de 
. 
lo

contenc¡oso Administrativo, advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposiciÓn,

dentro de los d¡ez (10) días s¡guientes a su not¡f¡cación.

Dada en Bogota D.C. a los 0 I I'IAY 2018

NOTIFÍQUESE Y CúMPLASE
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üXiüfu srnurEnro ARGÜELLo
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Relac¡onamiento con Agentes

Rad. 201876124 / 2018301132 
^lProyectado por: Juan Manuel Hemández. G.{Cd, .¿|

Rev¡sado Dor: Mariana Sarmiento Arguello
Trám¡te 1555


